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INTRODUCCION 

El presente Reglamento de Ahorros Personales Voluntarios que en adelante podrá 

ser denominado «REGLAMENTO», tiene como objetivo regular el trámite de 

solicitud, inclusión, modificación, exclusión y entrega de los ahorros voluntarios de 

los asociados de la «Asociación Solidarista de Empleados de Scotiabank de 

Costa Rica y Afines S.A (ASOSCOTIABANK). Se basa en el artículo No. 18, 

inciso A de la Ley 6970 de Asociaciones Solidaristas y su Reglamento. 

 

ARTICULO 2 

Toda modificación a este Reglamento sólo podrá ser realizada por la Junta 

Directiva de la Asociación, con fundamento en las facultades que los estatutos de 

ésta le confieren. 

 

ARTICULO 3 

SUJETOS DE AHORRO 

Serán sujetos de afiliarse a un Ahorro Personal Voluntario todos los Asociados que 

lo deseen sin plazo mínimo de afiliación. 

 

ARTICULO 4 

REQUISITOS DE LOS AHORROS VOLUNTARIOS 

Los afiliados a cualquier ahorro deben cumplir las cláusulas que se señalan en este 

reglamento, así como cualquier otra disposición administrativa que la Junta 

Directiva y la gerencia hubiere aprobado a nivel de acuerdo. 

ARTICULO 5 
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Para crear la cuota del ahorro, el socio debe realizarla a través de la plataforma de 

Gestión en Línea o por la APP de ASOSCOTIABANK. 

 

ARTICULO 6 

Toda información que sea presentada a la Asociación pasará de inmediato a ser 

propiedad de ésta. Dicha información tiene carácter confidencial y sólo será de 

conocimiento de la administración, Junta Directiva y fiscalía. 

 

 ARTICULO 7 

CARACTERÍSITICAS DE LOS CONTRATOS, PLAZO, INTERESES Y TIPOS 

Los plazos y tasas de interés serán variables, así como los tipos de ahorros 

disponibles, por lo que será potestad de la Junta Directiva modificarlos en cualquier 

momento. La Junta Directiva en conjunto con la gerencia fijará periódicamente los 

plazos, intereses y tipo para cada uno de los diferentes planes de Ahorros 

Personales Voluntarios cuando lo considere necesario de acuerdo con la realidad 

económica y financiera nacional y a los cambios en las tasas de interés pasivas del 

Sistema Financiero Nacional. 

 

ARTICULO 8 

TIPOS DE AHORROS PERSONALES VOLUNTARIOS 

Se establecen los siguientes tipos de contratos de Ahorros Voluntarios:  

1. Ahorro Voluntario. 

2. Ahorro fin año. 

3. Ahorro a la Vista. 

4. Ahorro a Plazo (Planeando el futuro).  

5. Ahorro Programa de Ahorro de Excedentes. 

6. Ahorro Extraordinario. 



 

 Nombre: 

 
REGLAMENTO DE AHORROS VOLUNTARIOS 

 Código: 

 
 
 

ASOCIACION SOLIDARISTA DE EMPLEADOS DE 
SCOTIABANK DE COSTA RICA Y AFINES S.A 

(ASOSCOTIABANK) 

Edición: 

JULIO 2021 

 

3 

 

ARTICULO 9 
AHORRO VOLUNTARIO 

  
9.1 El programa de Ahorro Voluntario consiste en realizar aportes, quincenales de más 

de un 2 % del salario bruto reportado en las planillas a la Caja Costarricense de Seguro 

Social y el cual será registrado en la cuenta individual de cada asociado y administrado 

por la Asociación a su discreción.  

9.2 El Asociado puede elegir a su voluntad si participa o no del programa de Ahorro 

Voluntario. Si decide participar, debe autorizar que se le efectué la deducción 

correspondiente mediante su manifestación escrita por la página web de la Asociación, en 

gestión en línea o por la APP de ASOSCOTIABANK. 

9.3 A solicitud del Asociado, el acumulado del Ahorro Voluntario puede ser retirado 

dos veces al año durante los meses de enero y julio, y mediante su manifestación escrita 

por medio de la página web de la Asociación o por la APP de ASOSCOTIABANK. 

9.4 Dicha manifestación debe ser efectuada en el periodo designado por 

Asoscotiabank, cada 6 meses; si no es gestionada la solicitud durante dicho periodo, el 

saldo será acumulado y el asociado lo podrá retirar sin penalidad hasta el semestre 

siguiente.  

 

9.5 Asoscotiabank pagará sobre este ahorro un rendimiento sobre el saldo mensual, 

(tasa de interés anualizada). Si el asociado no autoriza la liquidación del ahorro voluntario, 

el rendimiento de ese periodo se capitalizará al saldo ahorrado a esa fecha.   

 
9.6 Si por causa fortuita el asociado necesita liquidar su ahorro antes de las fechas 

pactadas se le cobrará una penalidad del 3% sobre el saldo ahorrado.  

Los fondos solicitados se entregarán en el horario establecido por ASOSCOTIABANK” 

(artículo 16). 
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ARTICULO 10 
AHORRO FIN DE AÑO 

10.1 Este ahorro estará enfocado para los asociados que deseen ir creando un 

fondo para sufragar los gastos en el mes de diciembre, sin tener que sacrificar los 

ingresos de ese mes.  

10.2 El ingreso al plan podrá ser en cualquier mes, sus intereses son variables y 

se calculan de forma mensual. 

10.3 Su característica especial es que estos fondos se liquidan al inicio del mes 

de diciembre de cada año. Si existiera una exclusión anticipada a la fecha de 

devolución, los intereses generados serán propiedad de ASOSCOTIABANK, salvo 

aquellos casos donde se presente una ruptura de la relación entre 

ASOSCOTIABANK y el Asociado originada por la renuncia al patrono, (despido con 

o sin responsabilidad patronal, abandono de trabajo y en caso de muerte del 

socio).  

10.4 El monto mínimo de ahorro mensual será de ¢5,000.00 (Cinco mil colones). 

 

ARTICULO 11: 
AHORRO A LA VISTA 

11.1 Este ahorro será creado por el Asociado para cualquier fin que éste desee, 

el plazo lo define el socio, los retiros de dinero se pueden realizar una vez que 

haya cumplido al menos 3 meses y puede ser de manera parcial o total a solicitud 

del socio.  

11.2 El ingreso al plan podrá ser en cualquier mes, pudiendo hacer aportes 

extraordinarios, sus intereses son variables y pagaderos de manera mensual. El 

monto mínimo de ahorro mensual será de ¢5,000.00 (Cinco mil colones). 
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ARTICULO 12: 

AHORRO A PLAZO (PLANEANDO EL FUTURO) 

12.1 Esta modalidad de ahorro está dirigida para los Asociados que desean ir 

creando un fondo de dinero con un horizonte de plazo de 3, 6 y 9 y años, iniciando 

la preparación para los años de retiro de la actividad laboral o cualquier otro 

objetivo.   

12.2 El ingreso al plan podrá ser en cualquier mes, pudiendo hacer aportes 

extraordinarios, sus intereses son variables y acumulan de manera mensual y su 

característica especial es que el asociado tendrá la opción de retirar intereses por 

acuerdo entre ambas partes y será devuelto en la fecha pactada. Si hubiera una 

exclusión anticipada a la fecha de devolución, habrá una comisión de salida del 

fondo del 50% del total del saldo del interés que tenga en ese momento, salvo 

aquellos casos donde se presente una ruptura de la relación entre 

ASOSCOTIABANK y el Asociado, originada por la renuncia al patrono, (despido 

con o sin responsabilidad patronal y en caso de muerte).  

12.3 Transcurrido los plazos desde el inicio del ahorro, el fondo podrá ser retirado 

en forma parcial o en su totalidad sin comisiones de retiro. Si el Asociado desea 

mantener parte o el total del saldo del ahorro luego de vencido el plazo del plan 

inicial, empieza a correr nuevamente el plazo para el siguiente periodo y el interés 

será el que en ese momento la asociación esté ofreciendo. El monto mínimo de 

ahorro mensual será de ¢5,000.00 (cinco mil colones). 

 

ARTICULO 13: 

AHORRO EXTRAORDINARIO 
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Este ahorro extraordinario es uno de los ahorros voluntarios que es por porcentaje. 

Esta modalidad de ahorro tiene como objetivo reforzar la cultura de ahorro a largo 

plazo y se nutrirá de aportes regulares y voluntarios que cada trabajador decida 

destinar, de manera voluntaria, definitiva e irrevocable por planilla. El ingreso al 

plan podrá ser en cualquier mes. Este ahorro genera rendimientos mensuales y se 

capitalizan anualmente. Su plazo de vencimiento será cada 5 años y será devuelto 

al trabajador, al vencimiento, cuando se presente una ruptura de la relación entre 

ASOSCOTIABANK y el socio, originada por la renuncia al patrono, despido con o 

sin responsabilidad patronal, abandono del trabajo y en caso de muerte del socio, 

así como por renuncia del socio a la Asociación. 

ARTICULO 14 

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE LOS AHORROS VOLUNTARIOS.  

Si algún Asociado requiere del dinero ahorrado sin haber transcurrido el plazo del 

contrato y desea continuar percibiendo los intereses y no perder los ganados, 

podrá solicitar un crédito personal del 85% del saldo al mes de corte y al plazo 

máximo restante del contrato que queda como garantía. La tasa de interés del 

préstamo será la misma del préstamo personal con garantía sobre ahorros.  

El asociado debe haber cancelado un 50% del préstamo que tiene actualmente con 

garantía de ahorros voluntarios para optar por un nuevo préstamo.  

 

ARTICULO 15 
RETIRO DEL PROGRAMA DE LOS AHORROS VOLUNTARIOS 

  

Si el asociado decide retirarse de alguno de los contratos de Ahorros Voluntarios, 

puede gestionarlo en cualquier momento mediante su manifestación escrita por la 

página web en la plataforma de Gestión en línea o por la APP de ASOSCOTIABANK 

y en el mismo proceso su deseo de continuar o eliminar las deducciones de este.  
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ARTICULO 16: 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
16.1 Los ahorros voluntarios no serán tomados en cuenta para calcular el monto 

máximo de los préstamos que puede mantener un asociado tal como se establece 

en el Reglamento de Crédito de ASOSCOTIABANK; con excepción de los 

préstamos con garantía de ahorros voluntarios establecidos en este reglamento en 

el artículo 14.   

 

16.2 Los pagos por ahorros voluntarios liquidados anticipadamente serán 

depositados los miércoles de cada semana, si es feriado será depositado al día 

hábil siguiente.  

 

16.3 Si la liquidación anticipada de los ahorros voluntarios es recurrente, tres 

ocasiones en seis meses el asociado deberá esperar hasta el período que finalice 

el ahorro para afiliarse a ese ahorro.  

 

16.4 Si el asociado, por cualquier motivo se retira de la Asociación, sus Ahorros 

Voluntarios también podrá ser aplicados al saldo de sus obligaciones con 

Asoscotiabank.   

 

16.5 Los Ahorros Voluntarios no formarán parte para el cálculo de los excedentes del 

periodo fiscal de la Asociación. 

 

Este reglamento entra en vigencia a partir del día 15 de agosto año dos mil 

veintiuno y deroga las Reglas y Políticas anteriores respecto a los Ahorros 

Voluntarios. 

 

 
 


